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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
líenle al Parador del Doran, á 4 rs. 
mes, 1 I por trimestre y 40 poraño,

Los artículos, avisos vrrecl: i> a 
cienes, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma mqu ri m 
francas de porte, sin cuyo requirjio 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

  

ARTICULO' BE OFICIO.
S. M. la Rema nuestra Señora y su Real famir 

Ha continúan sin no\ edad en su importante salud.

Circular Núm G6.
El lllmo. Sr. Director General de Beneftcen- 

«ia, Sanidad y Establecimientos penales en 27 
de enero último me dice lo siguiente:

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección gencraí de Beneficencia', sanidad y estable

cimientos penales. — Negociado 5."
La Reina (q. I), gj se lia dignado mandar que se 

preceda á celebrarla subasta para el surtido de las hila
za necesa ias cu Lis presidios con arreglo al adjunto plie
go de t o di1 iones, y siendo esa ciudad uno de los pun
tos dcsig ’ados al efecto, recibirá V. S, á la mayor breve
dad las muestras de que habla la condición 1.a, para que 
estando de manifiesto en la Secretaría de ese Gobierno, 
puedan examinari,.s los que deseen concurrir á la licita
ción; Asi mismo prevengo á V. S. qtíe cuide de repro
ducir eu el Boletín oficial y po.r tres dias consecutivos el 
«liado pliego, procediendo á celebrarla subasta en el día ; 
v hora señalada y con entera sujeción al pliego de con- j 
diciones, liando aviso inmediato del resultado que ofrezca.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madiid27. d.e 
enero de. 185 i.—Eugenio Moreno López. v
Pliega di condiciones con tas que se saca á subasta pública el 

surtido de hilazas, para, los telares de los presidios de la 
Península. . •
1 ,a El contratista estará obligado á suministrar las hila

zas que se consutnáh'en los presidios de la Península, deJós 
números y clases que designa la condición 5.a, y conforme 
á las mu eslías que se hallarán de manifieste en la Dirección 
general de Beneficentia, Sanidad y establecimientos penales 
de osle Ministerio, y en las secretarías de jos Gobiernes de 
provincia que se expresaran, debiendo verificar las entre
gas on ló,s.pinitos qu» marca la condición 6.a

9.a La contrata será por dos años,[a contar desde el

día en que S. M. apruebe el remate, y el consun,o-de hila
zas en cada uno de ellos no bajará de 60,000 lili.as.

3.a Para que se declaren de recibo las hilazas que en
tregue el contratista ha de preceder un detenido reconocimien
to pericial, y en t i caso de resultar iguales á las muestras 
aprobadas, se expedirá por el guarda-almacén del depósito 
general, ó ios Comandantes de los presidios, la correspon
diente certificación que acredite aquel extremo, uniendo al 
efecto y cesando desde entonces la responsabilidad de! con
tratista. La Dirección en su vista propondrá a S. M. la 
aprobación correspondiente y el pago del importe de cada 
entrega. Si se declaran admisihles.las hilazas podra el cita
do contratista mimbrar un perito, designando la Dirección 
en Madrid, y en las provincias los Gobernadores, un tercero 
en caso de discordia para que declare definitivamente si son 
ó no de roe bo.

4 a Los gastos que origine el reconocimiento, en caso 
de discordia, se satisfarán por el ramo de presidios si son 
declaradas de recibo las hil izas, y por el contratista si 
resultan en (ícelo de mala ca idad.

•5.a Las hilazas serán de los números siguientes: 8, 10, 
12, 14, 16, '22, 30, 35, 50, 60 y 70. Las de los números 
8, 10, 12 y 16 serán morenas desgrasadas y de superior 
calidad., y blancas las de los demás, entregando trama y 
urdimbre por partes iguales, excepto la del 12, que ha de 
ser solo trama, y el 16 urdimbre.

6.a Las entregas se liaran en el Depósito general de 
efectos de Madrid, y en los presidios de la Cortina, Sevilla, 
Barcelona, Valladolid ó Burgos y Zaragoza, bajola forma 
que delemine la Dirección, y en la proporción siguiente, 
encada uuo de los dos añusque abraza esta contrata

Libras.

Núm. 8. Morena y desgrasada, trama
y urdimbre.......................... 6,000

Núm. 10. Id. id., id id  4,000
Núm. 12. Id. trama. . .-. 10,000
Núm. 14 Trama y urdimbre blanca. .. 21,000
Núm. 16. Morena, urdimbre  10,000
Núm. 22. Blanca trama y urdimbre.. . . 1,500
Núm. 30. Id. id  4,000
Núm. 35. Id. id  2,000
Númí 50. Id. id. . .  500
Núm. 60. Id. id  500
Núm.70.. Id. id. . ..  500

Total • . 60000
7.a La subasta se verificará simultricamente eu Madrid, 

la Coruña, Sevilla, Barcelona, Valladelid, Burgus y Zarago- 



za e! dia 28 de febrero próximo á la una de su tarde, en 
Madrid en la sala destinada al efecto en el Ministerio de la 
Gobernación ante el Dncctor de Eslableéiimenlos penales, 
asistido del Ordenador general de pagos y del Oficial de 
la Secretaria del despacho que tiene a su dargo el negocia
do de iresidios, y en las iirOvincias citadas ante el^Guberna- 
dor, acompañado del -Vicepresidente del Conseja provincial 
y del Alcalde, desempeñando las funciones de Secretario 
un O'icial del Gobierno de provincia designado por el 
Gobernador.

8.a No se admitirá proposición alguna que exceda en 
cada clase de hilaza de los precios siguientes:

lübra.
Rs. vn.

Núm. 8. Moraba, trama y urdimbre á. . •, 5 
Núm. lo. Id. id. id. á.................................5 1/í
Núm. 12. Id. trama á.................................... 51)2
Núm, I 'i-, blanca, trama y urdimbre á. . . ti t/4
Núm. 16 Mfuvna, urdimbre á. ..... . -6 1/4
Núm. 22« Blanca, trama y urdimbre á. . . . 7 3j4
Núm. 30. Id. , id. -id. á; ......... . 8 3/4
Núm. 33. id., id. id. á. . . . ................ 9 1/2
Núm. 30. 11. , id id. á. . . ........................... II
Núm. til). Id. , id. id. á...................................12 1/2
Núm. 70. 11 . id. id. á.............. .................... 14

9. a Para presentarse como licitadór en la subasta ha de 
hacerse previamente un depósito de 10,000 rs. vn. en 
metálico, en papel de la deuda del Estado al creció de 
cotización, ó en iiccimfes de Carreteras por todo su Valor, 
en la Caja general de depósitosmi Madrid, y en las provin
cias en as sucursales, retirándolo los inletesados niego de 
terminado e! ficto de la subasta, á cxcepeiim de! que cor- 
responda al mejor postor, que se retendrá para los efectos 
que determina la condición 13

10. Las proposiciones se harán en pliegos corados y se 
entregarán el dia señalado para la subasta: para extenderlas 
se observara la fóhuula siguiente:

«Me conformo en hacer por dos años el suministro de 
las hilazas que se consuman en los presidios del reino, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego apftiliado al efecto 
por S M , ó los precios siguientes;

Libra.

La del núm. 8, morena, desgrasada, trama y
. urdimbre á...

La del núm. 10 id. , id. , id. á...
La de! núm. 12 id. id , trama, á...
La del núm. H blanca, trama y urdimbre i...
La del núm. 1 (i morena, desgrasada, urdimbreá.:.
La del núm. 22 blanca, trama y urdimbre á...
La del núm. 30 id. , id. . id. á...
La del núm. 33 id. , id. , id. á...
La del núm. 30 id. , id. , id. á. .
La del nina. 60 id. , id. , id. á...
La del núm. 70 id , id. , id. á...
4 para asegmar esta proposición presentó la fianza estipula
da de íO,(jl)0 rs. vn. en metálico »

11. I.a lectura de las referidas proposiciones se hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes, y 
si no se Hallasen redactadas en los términos que expresada 
condición anterior, ó no se acompañase á ellas el documen
to que acredite la lianza previa, serán declaradas nulas ó 
eom i no hechas para el acto del remate.

12. A las proposiciones acompañará en distinto pliego, 
cerrado y con el mismo lema que el de la proposición, otro 
con la fu loa \ señas del domicilio de! proponente.

13 l'l remáte se adjudicará ál licitadór cuya proposi
ción resulte mas ♦eiitájos'á, pero si hubiese dos ó mas pre
posiciones enteramente iguales, se abrirá licitación por el 
término de media hora entre los interesados en aquellas 

'‘ÚBicanrente, y la adjudicación se hará á favor del mejor 
postor: los demas hciiadeies retiraran sus depósitos y los 
pliegos cenados que contengan el irombie y sellas del do
micilio.

14. En c! correo intnediato al de la subasta darán[euen- 
ta los Gobernadores de las ptov metas ya citadas en la con
dición 7.a de todo lo actuado, ion copia del acta,-endita 
se insertaran literalmente los recibos de los depósitos, re
mitiendo las proposiciones originales mas ventajosas que se 
htfliieren hecho.

15. El remate no tendrá efecto basta que [sea aprobado 
por S. M., en cuyo caso continuaran depositados los 40000 
rs. para que sirvan de garantía al cumplió i.-ulo de l.i con
trata, en los termines que previene ei iieal decreto de 27 
de "febrero de 1852.

16. I.a Dirección de establecimientos penales, á medi
da que se hagan las entregas de hilazas, y con presencia 
de los documentos justificativos, dispondrá el pago de ellas 
con las formalidades que corresponden y en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación general de pagos 
de este Ministerio, sin que el contratista tenga derecho á 
reclamar indemnización alguna por el quebranto de giro.

17. Al mes de aprobado el remate por S. M. se verifica
rá la primera entrega de hilazas en el depósito general de 
esta cuite en la "forma siguiente:
Núm. 8. - . 2,000 libras trama yv'urdimhrc.

10. . - . 1 .000 id. id.
12 > , 3,000 trama.
14. . . 5,000 ti finía y urdimbre.
16. , -. 5,000 urdimbre.

18,000
18. A los dos meses so verificará la segunda entrega de 

igual cantidad y de ios números que indicara la Dirección 
en la citada fecha, así como los puntos en que ha de entre
garse. Gon la misma anticipación se harán por la citada Di
rección los pedidos sucesivos.

19. El contratista no tendrá derecho á reclamar resar
cimiento alguno por daños y perjuicios.

20. Finalnienle, sera de cuenta del contratista el im
porto de la escritura, papel sellado y dos copias para la Di
rección de establecimientos penales y Oidenacion general 
de pagos. '*

Madrid 18 de enero de 1854,—El Subsecretario interi
no, Xamun Miranda.

Lo que se inserla*en*este periódico oficial pa
ra su publicidad. Burgos 9 de febrero de 1854. 
—Sebastian García Pego.

Otra núm. 68.
El lllmo. Sr. Subsecretario interino del 

Ministerio de la Gobernación del Reino, con 
fecha 28 de enero último me dice lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de Cá - 
diz lo que sigue:-—Enterada la Reina (q. D. g.) 
del espediente promovido por el Ajuntarníentif 
deesa ciudad en solicitud de que se modifique 
la Real orden de 14 de junio de 1852, solee 
arriendo de las fincas de propios en cuanto al 
tipo para celebrar las segundas subastas, por los 
inconvenientes que ofrece en la prlItclica; y de 
conformidad con el dictamen' efnitido sóbre és
te asunto por la sección de Gobernación del Con
sejo Real, se ha servido resolver que, como 



3

vellón. Los aspimtles dirigirán al Presidente <le la Cor
poración sus solicitudes francas de porte y documentad,is 
en la forma prescrita en el Real decreto de 2!) de octu
bre último, si perteneciesen á la clase de cesantes liadla 
el 28 de febrero próximo en que se proveerá". Burgos 20 
de enero de 1854.—Agustín Gomes Inguanzo. *

Se halla vacante la Secretaría del ^fuintami nlo de 
Briviesca, en esta provincia, dolada con 3000 rs. vellón. 
Los aspirantes dirigirán al Presidente de la Corporación 
sus solicitudes francas de porte y documentadas en la 
forma prescrita en el Real decreto de 29 de octubre úl
timo si perteneciesen á la clase de cesantes basta el dia 
28 de febrero próximo, en que se proveerá. Burgos 20 
de enero de I S5Í.—Agustín Gómez Inguanzo.

Se baila vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Medina de Poma'1, en esta provincia, dotada con 2200 
rs. vellón. Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
Corporación sus solicitudes francas de porte y documenta
das en la forma prescrita en el Real decreto de 29 de 
octubre último si perteneciesen á la clase de cesantes 
hasta el 5 de marzo próximo en que se proveerá. Burgos 
27 de enero de t85í-.—Agustín Gómez Inguanzo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villartgómez, en esta provincia, dolada con 300 rs. vellón. 
L js aspirantes dirigirán al Presidente de la Corporación 
sus solicitudes francas de porle y document idas en la 
forma , rescrita cu el Real decreto de 29 de octubre 
último si perteneciesen á la clase de cesantes hasta el 5 
de marzo próximo en que se proveerá. Burgos 27 de 
enero de 1854.—/Iguslin Gómez Inguanzo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
tiara, en esta provincia, dotada con 500 rs. vellón. Los 
aspirantes dirigirán al Presiente de la Corporación sus 
solicitudes francas de porte y documentadas en la forma 
prescrita en el leaLdecrrlo de 29 de octubre último si 
pe, teneciesen á la clase de cesantes hasta el 5 de. marzo 
próximo en que se proveerá. Burgos 27 de cueto de 
185Í.— Xguslin Gómez luguanza.

Se hallan vacantes las Escuelas siguientes.
La de Sta. Maria Tajadura, con la delación de 

600 rs. en metálico.
La de Torre en el Condado de Treviño con

veinte y seis fanegas de trigo.
También se anuncia a provisión de la Escuela 

de niñas creada en bolillo de la Rivera, con la 
delación de 1500 rs. y ademáas 400 por retribu
ción de las niñas.

Se dirijirán las solicitudes á la Secretaria de 
la Comisión Superior antes del dia 16 del próxi
mo mes de marzo. P. A. h. L. G. P. Antonio 
Martínez Acosla, Secretario.

Se halla vacante la plaza de médico titular de 
esta villa de Briviesca con la delación anual de 
8000 rs. pagados mensualmente de los fondos 
municipales. Los aspir. lites dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Presidente del Ayunta
miento D. Marcelino Alonso de la Puente hasta 
el 28 del presente mes, siendo condición indis
pensable el que han de tener ocho años de prac- 

Los Alcaldes de la provincia, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia pública redo
blarán lodo su celo y actividad para averiguar 
el paradero de las alajas que al final se espresarán, 
robadas de la Iglesia de Amurguillo al amanecer 
del dia 2í de enero último, poniéndolas en el caso 
de ser habidas A disposición del Sr. Juez de I? 
instancia de Valoría la Buena, con las personas 
en cuyo poder sean aquellas encontradas ó (pie 
infundan sospechas conocidas de complicidad 
en el robo. Burgos febrero 6 de 1854. = El 
Gobernador, Sebastian García Pego.
Alajas sagradas que se mencionan en el presente 

anuncio.
Una cruz de piala, dos calices con sus pa

tenas, una cucharilla, un copon con |las sagra
das formas, una cajilla de dar el viático, tres- 
crismeras y la corona del viril.

ANUNCIOS OFICIALES.
Se '.halla vacanle" la.Secretaría del Ayuntamiento de 

Ovales de Roa, cti esta provincia, dotada con 1000 rs. 

aclaración á aquella disposición se observen las 
reglas siguientes: 1.a Antes de que termine el 
tiempo de un arrendamiento de lincas ó arbi
trios de propios, se procederá á anunciarse en 
los sitios y por los medios acostumbrados en el 
pueblo, y en el Boletín oficial de la provincia, 
el que nuevamente deba verificarse. 2.a Servirá 
de tipo para la subasta el producto dado por lá 
finca ó arbitrio en un año común del último 
quinquenio, á no ser que por cualquiera causa 
hayan aumentado ios valores de la clase de 
fincas ó arbitrios á que pertenezcan los que se 
van á arrendar, en cuyo caso servirá de tipo 
la tasación en renta que deberá hacerse. 3? 
Si en el primer remate no sé presentase postor 
alguno, servirá de tipo la tasación en renta de 
lá finca ó arbitrios, hecha con las formalidades 
que previenen las disposiciones vigentes para la 
eiiagenacion de bienes de propios, en cuyo ca
so se volverá á anunciarla subasta por los me- . 
dios antes indicados. Y 4.a Si á pesar de esto 
no se presentase postor alguno, el Ayuntamien
to administrará por sí la linca ó arbitrio. = i)e 
Real orden comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

La que se inserta en el Boletín oficial partí, 
que la tengan presente los Alcaldes y Agunta- 
mienlos de la provincia; debiendo procurar que 
en los espedientes de arrendamiento por el Se
cretario se estampe en ellos certi ficacion del 
producto en el último quinquenio de la finca que 
se trata de arrendar. Burgos 8 de (ebreróde 
1854.—Sebastian Gurda Pego.

Olía num 68.



(lea. Bríviesca febrero 3 de 1854.=Marce!ino 
Pue.ite.
Se halla vacante la plaza de Albeilar de la villa 

de Mecerrey es; los aspirantes á ella pueden pa
sar á contratar con los individuos que componen 
la corporación municipal presentándose dentro 
del mes de la fecha. Burgos febrero 9 de 1854. 
—El Gobernador, Sebastian García Pego.
Don. Juan Ufarle, Administrador de Sal de llosio en la 

provincia de Burgos.
Hago saber: Que el día 10 de marzo próximo y hora 

de once á doce de la mañana, tendrá lugar en la Oficina- 
Administración de dicha Salina, á presencia del Admi
nistrador y con asistencia del Oficial Inspector de la 
misma, el segundo remate de la obra de cuatro de los 
depósitos de agua-muera existentes dentro del valle sa
lados, bajo las condiciones que están de manifiesto i n re
ferida Administración, mediante á no haber tenido efecto 
el anunciado para el 28 de enero último por impresenta- 
cion de Imitadores.

Las personas que gusten interesarse en la subasta 
presentarán sus proposiciones por escrito cn pliegos cer
rados, rubricados y arreglados en un todo ai modelo que 
está unido al de condiciones, los cuales se admitirán por 
el Administrador de precitada fabrica hasta las once y 
media de dicho dia diez, en cuya hora se hah irán 
aquellos por el orden do. su presentación adjudicándose 
el remate en favor del que haya hecho propo-cienes 
mas ventajosas, pira la Hacienda: y caso de resultar dos, 
ó mas, iguales se abrirá tina nueva licitación por pojas, 
en la que sido tomarán parte los-firmantes de aq ¡ellas, 
o sus apoderados; cerrándose el acto con la adjudicación 
en el mejor postor. Salinas de Rosio 30 de cuero de 
1854.—Juan de ligare.

ANUNCIOS.
SEGUNDO DE LA FUENTE, ofrece á V. su casa v FAYUCA' 

DE FIDEOS V DEMAS PASTAS, siendo estas de su, eriOr aali- 
dad, y que sus pierios son con mas equidad que comose ven
den en .los demás puntos de está Ciudad; á saber:

Por arrollas á . ....... 21 reale-. -
Por titiras á.....................................10 cuartos.

Se despachan calle de la Paloma núin. 11, jumo a a casa 
del paso de la Llana.

Se llalla vacante la plaza de cinjjaao del pueblo <’e Bubi-na, 
dolada con 80 fanegas de trigo, casa devalde y des arrobas de 
paja cada vecino, y el ajuste por separado coa los Señores curas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas á D. Pedro 
Castilla, hasta el dia primero dy marzo próximo.

En la imprenta del Boletín oficial, se hallan de 
venia los artículos siguienses:

Recibos de talón que deben acompañar á los 
repartos de contribución territorial y á las ma
triculas d ;1 subsidio industrial, y estados de las 
lincas exentas; estados numéricos de muertos, 
nacidos y casados; impresos para la forjnacion 
de las cuentas de propios, libramientos, cargare
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, carias de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios," guias de carbón y de madera;,, 

Manual de Ayuntamientos, id.-de consumos, 
Guia de los Ayuntamientos en lo locante á peri
tos n-paríidon^; T oiihiaiics dvl papel sellado, 
Cuadro sinóptico de la ley b potecai ia7 Procedi
miento civil: observaciones para la aplicación eñ 
ios juzgados < c primera instancia, del Rea) de
creto de 30 de setiembre del año ultimo, Cua
dros y espiración del¿sislema métrico decimal.

Seis años han trascurrido desde que me encarguéTdcl nías 
antiguo establecimiento que,existe en Burgos de tienda de 
Coniiieiia y Fabrica de Chocolate a brazo, que mi Señor 
Padre tuvo á bien Uaspasarme en su abalizada edad; y mi 
primer cuidado, mi principal anhelo al lomar bajo mi direc
ción tan acreditada Fábrica, solo fué el deseo de correspon
der con los numerosos consumidores que se surtían de ella; 
paia lo cual, siguiendo la marcha de mi Sr. Padre y ante
cesor, y uniendo mis conocimientos á los que pude adquirir 
á su lado, aceptando y modificando otros que la espericncia 
me iba demostrando con el estudio práctico y diario que e.i 
el sistema eluboralono del chocolate á brazo siempre pro- 

. curé hacer, igual que en el examen de las diferentes y va
riadas clases de cacao que se emplean para la el dioiacimi 
de un buen género, conseguí ver cumplidas mis e.-p lanz.is, 
aun mas alia de lo que yo pensaba, pues e' au dento consi
derable que se ha visto en el Establecimiento de despnrh) 
de sus géneros en los pocos años que han mediado desde que 
me encargué de dicha Fabrica me demuestra muy bien qi:e 
he podido cumplir con las numerosas personas que favore
cían la antigua Casa de Valdivielso.

Concluiré haciendo una observación que es la única, la 
principal que me ha movido á dar este anuncio, y no ¡ ara 
elogiar los géneros que, se elaboran en esta Fálnma, pues 
que basta el crédito que goza, sino para seguridad misma 
de los'consumidores de (lia, y para evitar cualquiera qm ja 
injusta que pudiera dirigirse de la bondad del género; pues 
que despachándose en lo perteneciente al ramo de clmcolale 
en mas establecimientos que este con el apellido de Valdi
vielso, y habiendo empezado a usar en la cubierta del papel 
una marca á primera vista muy parecida y fácil deconfun- 
dirse con la de esta Casa, sé ha determinado, para otilar 
equivocaciones que pudieran ser en perjuicio de esta Fabri
ca, inutilizar la antigua y marcar con la adjunta' nueva; en 
cuyo caso desde este dia no.se reconocerá el género yiu lle
var esta, como propiedad de la FABRICA ANTIGUA DE

i SANTIAGO VALDIVIELSO:
i Burgos 7 de febrero de 1854.
I mp. de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dora'


